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CAMARA DE SENADORES 

SESION 3-*, EN 4 DE JUNIO DE 1831 

P R E S I D E N C I A DE DON JOSÉ IGNACIO CIENFUEGOS 

SUMARIO.—Asistenc ia.—Aprobación de las actas délas dos sesiones precedentes.—Cuenta.—Renuncia de don 
Pedro Urriola.—Formacion de las Comisiones.—Indulto de F. Villavísencio.—Sueldos de los empleados de la 
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C U E N T A 

Se da cuenta: 

I." De un oficio en que S. E. el Presi-
dente de la República comunica quedar 
instruido de la constitución de la mesa del 
Senado. (Anexo núm. 129. V. sesión del /.") 

2° De otro oficio con que el mismo Ma-
j is trado acompaña la renuncia que don Pe-
dro Urriola hace del cargo de Senador; el 
renunciante funda su dimisión pr imeramen-
te en la nulidad de que están viciadas las 
elecciones de Curicó ( V. sesiones de! 7 de 

Noviembre de 1811, 3 de Julio de 1830 i 8 

de Junio de 1831), i después en la incompa-
tibilidad que existe entre el cargo de Sena-
dor i el de Intendente . (Anexos núms. 130 

i 131. V. sesiones del i.° de Agosto de 1822, 

4 de Junio de 1828, 23 de Febrero de 1829 i 

8 de Junio de 1831.) 

3.0 De otro oficio en que la Cámara de 

Diputados da noticia de la constitución de 
su mesa. (Anexo núm 132.) 

4.0 De unas propuestas que hace el Pre-
sidente, de los senadores que han de com-
poner las Comisiones. ( V. sesión del 13 de 

Setiembre de 1830.) 

5.0 De otras que hace el Secretario, de 
las personas que se han de nombrar para 
ocupar los puestos subalternos de la Secre-
taría. ( V. sesiones del 9 de Febrero de 1830 

i 20 de Junio de 1834.) 

6." De una solicitud de la madre de Fer-
mín Villavicencio, soldado de Cazadores, 
condenado a muerte; la impetrante pide el 
indulto de su hijo. (Anexo man. 133.) 

7° De otra solicitud análoga del c i u d a -
dano don Fernando Oportus. (Anexo núm. 

n j ) 

A C U E R D O S 

Se acuerda : 

i.° Que la Comision de Justicia dictami-
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n e s o b r e la r e n u n c i a d e d o n P e d r o U r r i o l a . 

( V. sesión del 8.) 

2° A p r o b a r la formación d e las C o m i s i o -

n e s p r o p u e s t a s po r el P r e s i d e n t e . ( V. sesión 

del 4 de Junio de 1832.) 

3.0 D i s c u t i r i n m e d i a t a m e n t e la so l i c i tud 

d e la m a d r e d e V i l l a v i c e n c i o . (V. sesión 

del 13.) 

4.0 P e d i r i n f o r m e s o b r e la c a u s a d e e s t e 

reo , i d i s c u t i r u n a vez q u e él se p r e s e n t e , si 

el c a s o d e V i l l a v i c e n c i o es d e a q u e l l o s en 

q u e se p u e d e c o n c e d e r i n d u l t o , d i s p o n i e n d o 

q u e e n el í n t e r i n se s u s p e n d a t o d o p r o c e d i -

m i e n t o . (Anexo núm. 133. V. sesión del 13.) 

5.0 Q u e a los e m p l e a d o s d e S e c r e t a r í a se 

p a g u e n los s u e l d o s fijados e n las a n t e r i o r e s 

l e j i s l a t u r a s . (Anexo núm. 136. V. sesión del 

13 de Febrero de 1830.) 

6.° R e d u c i r el s e rv i c io d e la S e c r e t a r í a al 

s e c r e t a r i o , u n of ic ia l m a y o r , d o s s e g u n d o s j 

u n o d e sa l a . ( V. sesión del 9 de Febrero de 

1830 i Comision Permanente en 22 de Octu-

bre de 1831.) 

7 ° P e d i r al E j e c u t i v o d o s o f ic ia les d e 

g r a d u a c i ó n p a r a e d e c a n e s . ( V. sesión del 8 

de Junio de 1831.) 

8.° D e j a r en s u s p u e s t o s con las p r e c e -

d e n t e s d o t a c i o n e s al p o r t e r o i u n s i rv i en t e . 

( V. sesión del 9 de Febrero de 1830 i Co-

mision Permanente en 22 de Octubre de 

1831.) 

g.° A c e p t a r l as p r o p u e s t a s h e c h a s p o r el 

S e c r e t a r i o , d e d o n F e r n a n d o U r í z a r G a r f i a s 

p a r a of icial m a y o r ( V. sesión del 22 de Oc-

tubre de 1831), d e d o n J u a n C a r m o n a i d o n 

M a n u e l C a v a d a p a r a of ic ia les s e g u n d o s , d e 

d o n T a d e o D í a z d e la V e g a p a r a of icial d e 

s a l a i d e l c a p i t a n M a r c o s G a n a p a r a p o r -

t e ro . ( V. sesiones del 2 de Agosto de 1831 i 

9 de Febrero de 1830 i Comision Permanen-

te en 22 de Octubre de 1831.) 

10. Q u e se f o r m e un p r e s u p u e s t o d e los 

g a s t o s q u e es m e n e s t e r h a c e r p a r a d o t a r la 

S e c r e t a r í a d e los ú t i l e s necesa r io s . (V. se-

sión del 10 de Febrero de 1830 i 8 de Junio 

de 1831.) 

11. C o l o c a r a s i e n t o s d e s t i n a d o s a los D i -

p u t a d o s en el f r e n t e d e la s a l a d e n t r o d e la 

b a r r a . ( V. sesiones del 10 de Setiembre de 

1829 i 6 de Junio de 1831.) 

12. C e l e b r a r n u e v a ses ión el l u n e s 6 e n 

la n o c h e . 

A C T A 

SESION D E L 4 D E J U N I O 

Asistieron los señores Cienfuegos, Aristía, Ba-
rros, Irarrázaval, Izquierdo, Larrain, Ovalle, 
Rodríguez, Vial i Meneses. 

Aprobadas las actas de las sesiones anteriores, 
del i.° i del 2, se leyó una nota del Poder Ejecu-
tivo, acusando recibo de la comunicación en que 
se le dió parte de la elección de Presidente , 
Vice-Presidente i Secretario, que se mandó ar-
chivar. Otra del mismo, acompañando la renun-
cia de don Pedro Urriola, Senador nombrado 
por la provincia de Colchagua; i se mandó pasar 
a la Comision de Justicia. 

Se dió cuenta del nombramiento de Comisio 
nes hecho por el señor Presidente de la Sala i 
fué aprobado en la forma siguiente: Para la Co-
mision de Policía Interior, los señores Presiden-
te, Vice-Presidente i Secretario; para la de Go-
bierno los señores Egaña, Vial e Irarrázaval; 
para la de Hac ienda los señores Aristía, Barros 
i Gandarillas; para la Eclesiástica los señores 
Elizondo, Ovalle i Landa i Rodríguez; para la 
de Justicia los señores Egaña, Gandaril las e I ra-
rrázaval; para la Militar los señores Barros, La-
rrain i Vial; para la de Comercio, Agricultura i 
Minas los señores Aristía, Barros i Larrain. 

Luego se dió cuenta de una solicitud dirijida 
por la madre del soldado del batallón de Caza-
dores de infantería, José Villavicencio; reducida 
a que, por la instalación del Congreso, se indulte 
al dicho, su hijo, de la pena capital a que ha 
sido condenado por delito de deserción. Ente-
rada la Sala de su contenido, después de alguna 
discusión, resolvió que sin mandarse este nego-
cio a Comision se tomase en consideración in-
mediatamente . 

El señor Vial opinó que, habiendo consignado 
la Consti tución únicamente en el Congreso la 
facultad de conceder indultos, i anunciándose 
por la interesada que, por los términos de justi-
cia, nada podia esperar su h i jo ,hab iendo pronun-
ciado el fallo los tribunales, se hallaba en el 
caso de implorar gracia i el Congreso en el de 
considerar si debe o nó hacerla; pero que no 
pudiendo concederse por la sola relación de la 
suplicante, para tomar el conocimiento deb ido 
se pidiese el correspondiente informe, con la sus-
pensión de los efectos de la sentencia, para que 
no quedase sin efecto la gracia si llegaba a ha-
cerse. Después de una lijera discusión, se resolvió 
pedir el informe. 
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El señor Egaña hizo presente que an tes d e 
todo le ocurría una cuest ión prévia tan digna de 
la a tención d e la Sala, c o m o nacida de la misma 
lei q u e reserva al Congreso la facul tad de indul-
tar; po rque s iendo ésta para los casos estraordi-
narios, debia pr imero decidirse lo que se entien-
d e por es t raordinar io i después , si el caso pre-
sente puede considerarse c o m o tal. 

Los señores Irarrázaval i Vial repusieron que 
t en iendo la Sala ped ido informe, las noticias 
que él suminis t rase servirían para su conoci-
mien to en la resolución de la cuest ión propues-
ta i podria así procederse con la c i rcunspección 
que exije la in terpre tac ión de la parte 13, ar-
t ículo 46 de la Cons t i tuc ión . 

La Sala se c o n f o r m ó con este d i c t amen , re-
servándose t ratar de la cuest ión propues ta para 
c u a n d o estuviese el in forme espedi to . 

E n seguida, se advir t ió que al acordarse la 
petición del informe, se omi t ió la cal idad de sus-
pensión indicada por el señor Vial. 

El señor E g a ñ a op inó no ser necesaria, por 
parecer bas tante el pedir el in forme para que se 
suspendiese la e jecución de la sentencia i por 
o t ras consideraciones . 

Los señores El izondo i Rodr íguez insistieron 
en que se agregase la ca l idad; i t omada votacion 
resultó por la af irmativa: en cuyo es tado se sus-
pend ió la sesión. 

A segunda hora , se hizo p resen te pe r el Secre-
tario que la Comis ion de Policía In ter ior habia 
aco rdado se pagasen a la Secretaría de esta Cá-
mara los mismos sueldos as ignados en las ante-
riores legislaturas, sup r imiendo una plaza de ofi-
cial d e p luma por cons idera r bas tan tes para el 
servicio un oficial mayor i dos segundos con el 
oficial de Sala. Se espuso al mismo t i empo que 
la Comis ion es t imaba necesar io se pidiese al 
P o d e r E jecu t ivo dos oficiales d e graduac ión que 
hiciesen el servicio d e edecanes , i quedasen el 
por tero i un sirviente con las mismas asignacio-
nes que han tenido. La Sala ap robó este acue rdo 
con la cal idad de queda r su je to a las reformas 
que se le hagan en el reg lamento interior que 
luego ha d e presentarse en proyecto por los se-
ñores comis ionados para su redacción. 

Luego el Secretar io p ropuso para oficial ma-
yor a don F e r n a n d o Urízar Garfias, para segundo 
a don J u a n Ca rmona , q u e lo ha sido en la Secre-
taría del Congreso d e Plenipotenciar ios , i a don 
Manue l Cavada . Para oficial de Sala, al que ser-
via t ambién en el mi smo Congreso , don T a d t o 
Diaz d e la Vega; para po r t e ro al capi tan Marcos 
Gana , a cuyas ó rdenes d e b e correr el sirviente; i 
fué a p r o b a d o ba jo la cal idad espresada. 

Se hizo del mi smo m o d o presente que la Co-
mision es t imaba deberse poner en el presupues-
to la can t idad d e dosc ien tos pesos para gastos 
d e escritorio, i c iento para de algún m o d o equi-
par la Secretar ía de tan tos útiles c o m o le faltan i 
poner la en un es tado d e regular decencia . El señor 
Vial espuso que el es tado d e la Secretaría era 

TOMO X I X 

v e r d a d e r a m e n t e desas t roso e improp io del deco-
ro d e este cuerpo , i por lo mismo cons ide raba 
necesar io el gas to; pero, que éste, en su concep -
to, al mismo t i empo que debia ser mayor de lo 
que op inaba la Comis ion , a u n q u e se hiciese con 
la posible economía , no podia verificarse sin for-
mar p r imero un p resupues to de lo q u e se nece-
sita i d e su costo, así para el d e b i d o arreglo c o m o 
para observar lo que se halla d i spues to por p u n t o 
jenera l en esta clase de gastos i para que q u e d e 
una cons tanc ia de los úti les de Secretaría por la 
que se deba responder de las sucesivas entregas. 
Q u e d ó a p r o b a d o en estos términos. 

Po r últ imo, indicó el Secretar io que la C á m a r a 
de Dipu tados en sesión d e ayer aco rdó seña l a ra 
los Senadores la t r ibuna d e la sala d e sus sesio-
nes para c u a n d o quis ieren concur r i r a ella, i que 
parecía opo r tuno señalarles t ambién en ésta lu-
gar para iguales casos. 

El señor Vial espuso que, s i endo tan conve-
n ien te el que los Senadores i D ipu tados , miem-
bros d e un m i s m o cuerpo, al m i s m o t i empo q u e 
se impus iesen en los pun tos d e discusión tuvie-
sen mot ivos de es t rechar mas sus relaciones i de 
llevar una marcha un i fo rme cual conviene al 
mejor d e s e m p e ñ o de sus in teresantes funciones , 
le parecía opo r tuno que se les señalasen los mis-
mos as ientos de los Senadores , o c u p a n d o éstos 
los de arr iba, o abajo , para evitar confus iones en 
la votacion. 

El señor Egaña apoyó la indicación. 
El señor Barros espuso que le parecía bas tan-

te con q u e se pusiesen as ientos para los D i p u -
tados en el f ren te d e la Sala, den t ro de la barra. 

El señor E l izondo op inó q u e el lugar d e b i d o 
a los D ipu tados habia de ser co r respond ien te al 
que ellos hayan d a d o a los Senadores , i que no 
t en iendo la Sala t r ibuna , debia acordarse un 
equivalente . Se t o m ó votacion i q u e d ó dec id ido 
q u e los D ipu tados se sentasen en el lugar indi-
cado por el señor Barros. 

Se concluyó la sesión i se des ignó para la si-
guiente la n o c h e del lunes 6 del p resente mes, 
en que d e b e t ra tarse del proyecto d e contes ta -
ción al mensa j e d e S .E . el Vice-Pres idente d é l a 
Repúbl ica , i d e m á s negocios q u e ocurran . — 
J O S É IGNACIO, OBISPO DE R E T I M O . — M e n e s e s , 

Secretario. 

A N E X O S 

N ú m . 1 2 9 

Q u e d o ins t ru ido por la- honorab le nota de 
V. E . fecha r .° del q u e rije, haber sido electos 
para Pres idente de ese C u e r p o el Revdo . Ob i spo 
de R e t i m o , para Vice -Pres iden te el señor don 
José Vicente Izqu ie rdo i para Secretar io el señor 
don J u a n Francisco Meneses . 

Dios gua rde a V. E .—Sant iago , J u n i o 3 d e 
1 8 3 1 . — F E R N A N D O E R R Á Z U R I Z . — P o r e n f e r m e -

11 
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El Presidente que suscribe saluda al señor 
Presidente del Senado con las manifestaciones 
de su afectuosa consideración i aprecio.—San-
t i ago , J u n i o 2 d e 1831.—JOAQUÍN TOCORNAL.— 
Ramón Renjifo, Diputado Secretario interino.— 
Al señor Presidente de la Cámara de Senadores. 

N ú m . 1 3 3 

Soberano Señor: 

La que suscribe, como madre de José Villa-
vicencio, soldado del batallón número 4 de Ca-
zadores, ante V. E. respetuosamente espone: 
Que mi dicho hijo está condenado a muerte por 
delito de deserción i próximo a marchar al patí-
bulo sin que me quede recurso alguno par í sal-
varle la vida ante los Tribunales de Justicia. 
Pero aun no he desesperado; porque, acojiéndo-
me a la induljencia de este Soberano Cuerpo, 
espero conseguir el remedio de tantos males que 
me amenazan en lo sucesivo con la pérdida del 
único hijo hombre, que me socorría en mis ne-
cesidades. 

Al cabo de tantos años de sacrificio por la 
causa de la libertad, ha conseguido Chile la ins-
talación de un Cuerpo Lejislativo, compuesto de 
los hombres mas idóneos e interesados en la feli-
cidad común. Este es el dia mas memorable 
que se conoce entre los dignos de recordarse 
desde el principio de ¡a revolución. Jamás los 
buenos patriotas lo borrarán de su memoria, i 
siempre lo recordarán con entusiasmo. En esta 
virtud, nadie podrá negar que este es un dia es-
traordinario, i que el Congreso está facultado 
para conceder indultos por la parte 13 del artí-
culo 46 de la Constitución. 

Estienda la vista este Soberano Cuerpo sobre 
una infeliz viuda anciana bañada en lágrimas por 
la pérdida de un hijo que es todo su consuelo, i 
en el que tenia puestas las esperanzas para que 
después de los dias de su vida sirviese como de 
padre a sus hijas mujeres. Tenga presente que 
he tenido otros hijos, i que los he perdido en el 
campo de batalla en defensa de la libertad. Ad-

dad del señor Ministro, Juan Ramón Casanova. 
— Al señor Presidente del Senado. 

N ú m . 1 3 0 

El ciudadano don Pedro Urriola, electo sena-
dor por la provincia de Colchagua, ha pasado 
al Gobierno la comunicación i documentos que 
acompaño orijinales, para que , informado de 
ellos, el Senado resuelva lo que estime convenien-
te sobre la formal renuncia que hace del espresa-
do cargo.— Dios guarde a V. E.—Santiago, Junio 
3 d e 1 8 3 1 . — F E R N A N D O E R R Á Z U R I Z . — P o r e n -

fermedad del señor Ministro, Juan Ramón Casa-
nova.—Al señor Presidente del Señado. 

N ú m . 1 3 1 

La Asamblea de esta provincia me ha norn 
brado para que la represente en la Cámara de 
Senadores; i aunque tal confianza me es mui 
honrosa, motivos poderosos me impiden corres-
pondería, ejerciendo las funciones anexas al en-
cargo. Las elecciones de Curicó adolecen en mi 
concepto de nulidades que vician en su orijen la 
de Senadores, i ésta es una de las razones que me 
aconsejan la dimisión; pero aun cuando las Cá-
maras no estimasen bastantes los fundamentos en 
que se apoyan, contenidos en el espediente que 
acompaño, i declarase legales las elecciones de 
Curicó, no variaría por esto mi resolución; pues 
estoi persuadido que mi honor i mi deber se 
comprometerían admit iendo una diputación que 
además es incompatible con el empleo que ejerzo. 

Ruego a V. S. que, dando cuenta a S. E. el Vi-
ce-Presidente de esta mi formal renuncia i de los 
documentos referidos, se sirva elevarlo todo a la 
Representación Nacional. - Dios guarde a V. S. 
muchos años.—San Fernando, Mayo 28 de 1831. 
—Pedro Urriola.— Señor Ministro del Interior. 

Santiago, Junio 3 de 1831.—Pase a la Cá-
mara de Senadores con el correspondiente oficio. 
— ( H a i u n a rúbrica).—Casanova. 

N ú m . 1 3 2 

Habiéndose reunido anoche en sesión estraor-
dinaria la Cámara de Diputados, con el esclusivo 
objeto de hacer la elección de su Presidente, 
Vice-Presidente i Secretario, se procedió al acto 
i recayó el primer cargo en el que suscribe, el 
segundo en el señor don Pedro Uriondo i el 
tercero en el señor don Manuel Camilo Vial. 

Tiene la honra el Presidente que suscribe de 
participarlo al conocimiento del de igual clase 
de la Cámara de Senadores, i de felicitarle por 
la acertada elección que esa Sala ha hecho de su 
persona. 

vierta también que este infeliz reo condenado a 
muerte, ha contribuido en esta última revolución 
con sus servicios a la instalación de esta Lejis-
latura, poniéndose al frente del coloso enemigo 
de las leyes, en las jornadas de Coquimbo. Sir-
van estas consideraciones, i ser éste un dia es-
traordinario, para que V. E. se digne indultar de 
la pena de muerte a mi dicho hijo, conmutándo-
sela en cualquiera otra. 

Asi espero se digne resolver este Soberano 
Congreso. 

Es gracia que solicito, etc. 
Por la madre de José Villavicencio, Simón 

Lizama. 
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N ú m . 1 3 4 

Soberano Señor: 

El c iudadano don Fe rnando Oportus, tenien" 
te de la 3.a compañía del batallón de Cazadores 
de infantería, a Vuestra Soberanía respetuosa-
mente espone: Q u e habiéndose aprehendido al 
soldado de la compañía de volteadores Fermin 
Villavicencio por deserciones que ha hecho en 
este batallón, se le ha juzgado por las leyes mi-
litares del caso, i en su consecuencia se ha re-
suelto por el Consejo de guerra, conde?idndosele 
con pena de muerte. 

Jus to es, Señor, se castiguen los crímenes por 
los medios que la lei designa, por exijirlo así la 
conservación del órden; pero esta severidad le-
gal debe ser solamente estensiva a aquellos actos 
que por su naturaleza son perjudiciales a la so-
ciedad directamente. Lo que motiva dicha con-
denación a la pena capital de mi cliente son tres 
deserciones hechas en este cuerpo; i ¿sería posi-
ble que por tan lijera falta haya de sufrir un 
hombre el último suplicio? Es verdad que por el 
rigor de nuestras leyes (que rijen la milicia) es 
acreedor a esta pena; pero ese rigor es directa-
mente opuesto a la equidad i espíritu de benefi-
cencia que respiran nuestras instituciones, que la 
Nación ha sancionado recientemente. La vida 
de un hombre es de suma importancia a la so-
ciedad, i por consiguiente a sus lejisladores, co-
mo especialmente encargados del órden. 

La voz de la justicia debe hacerse percibir 
ante vuestra augusta Soberanía; pero no por eso 
creo se desentenderá de esos sentimientos de hu-
manidad, que deben ser inseparables de unos 
verdaderos republicanos. 

Chile, en esta vez, mira con complacencia la 
reunión de sus dignos representantes: la época 
feliz de la consolidacion de nuestro Código fun-
damental : la continuación del réjimen estableci-
do, i por último, la felicidad pública cifrada en 
sus superiores resoluciones. Toda la Nación mira 
este dia como uno de los mas solemnes en su 
rejeneracion política. Cuando un interés univer-
sal aclama con júbilo la inauguración de esta au-
gusta representación, solo mi cliente espera por 
instantes ser conducido al patíbulo a que se le 
ha sentenciado. Por estos motivos, 

A Vuestra Soberanía rendidamente suplico 

que, en virtud de lo espuesto, se digne revocar la 
sentencia de muerte que se le ha impuesto a 
dicho Villavicencio, dignándose igualmente man-
dar se le ponga en libertad, o cuando mas, se le 
conmute en cualquiera otra pena que sea de su 
superior agrado, etc.—Santiago, Jun io i.° de 
1831.—Fernando Oportus. 

N ú m . 1 3 5 

La madre del soldado José Villavicencio ha 
ocurrido al Congreso solicitando indulto para su 
hijo, condenado a muerte por delito de deser-
ción. A esta Cámara le ha cabido tomar prime-
ro la súplica en consideración, i para proceder 
con la circunspección debida, ha resuelto que el 
que suscribe se dirija a V. E . a fin de que man-
de al Juez que conoce de la causa, informe so-
bre ella a la mayor brevedad, suspendiéndose la 
ejecución, como es regular, para que tenga efecto 
la gracia, si llega a dispensarse. 

Con este motivo el que suscribe t iene el ho-
nor de reiterar a S. E. las consideraciones de su 
alto aprecio.—Santiago, Jun io 4 de 1831.—Al 
Poder Ejecutivo. 
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La Cámara de Senadores, en sesión de hoi, ha 
acordado asignar a los empleados de esta Secre-
taría los mismos sueldos de que han gozado en 
las lejislaturas anteriores, con calidad de por 
ahora i mientras se aprueba el reglamento in t e -
rior en que debe considerarse este gasto. En 
consecuencia, el que suscribe dirije a S. E . el 
presupuesto que se ha formado, con espresion de 
los nombres de los mismos empleados. 

También ha acordado pedir a S. E . se sirva 
destinar dos oficiales para el servicio de edeca-
nes, i que éstos sean, si es posible, los coroneles 
graduados don Francisco de Paula Lattappiat i 
don José Santiago Pérez García. 

El Presidente que suscribe tiene el honor de 
trasmitir estos acuerdos a la noticia de V. E . 
reiterándole con este mo t i l o los sentimientos de 
su alto aprecio . - -Sant iago, Jun io 4 de 1831. — 
Al Poder Ejecutivo. 
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